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Al despacho hoy 09 de Marzo del 2021, las presentes diligencias, con
memorial y anexosde citatorio recibidos vía correo electrónico, informando
que revisadps^t5í\dbcurnentos, en el citatorio existe yerro respecto a la
ubicación^ae/ésta dependencia judicial, lo anterior para su conocimiento y
se sirv;

ELSY

Secretaría.-

IJANO
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY (CUNDINAMARCA), MARZO
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021]

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el documento remitido
por la mandataria judicial de la parte actora, se observa que en el contenido
del mensaje enviado para la notificación vía correo electrónico, de un lado
no se dio estricta observancia al inciso segundo del articulo 8 del Decreto
806 de 2020, manifestando la forma como se obtuvo el correo; y de otra
parte se indicó una dirección y lugar diferente donde debía comparecer la
demandada; por lo que se ordena a la parte interesada efectuar la
notificación en debida forma y en estricta observancia de lo ordenado en la
norma en cita.
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